TRIBUNAL DE ÉTICA

INSTRUCTIVO PARA PRESENTACIÓN DE DENUNCIAS.

· La presentación debe hacerse por escrito personalmente o por mandatario especial, en cuyo caso deberá acompañarse el poder.

· Adjuntar copia de DNI o cédula. 

· Mencionar nombre, apellido del denunciante, documento de identidad, domicilio real de la persona ofendida o bien del tutor, curador o pariente de la misma.

· Mencionar los datos personales del profesional psicólogo y/o participes, si se ignoraren los que sirvan para identificarlos, fuente de información.
· Indicar una relación lo mas clara, precisa, circunstanciada y específica del hecho, fundamentos de la denuncia y calificación provisoria de la conducta supuestamente transgresora de normas éticas profesionales previstas en el Código de Ética.
· Pruebas: En el momento de la presentación de la denuncia se deberán adjuntar y ofrecer todas las pruebas que hubiere. En el caso de que se ofrezcan testimonios se indicarán nombres, apellidos, profesiones, domicilios de éstos y los hechos sobre los que serán examinados. DOCUMENTOS ACOMPAÑADOS: Los documentos que se acompañen a los escritos y aquellos cuya agregación se solicite a título de prueba deberán presentarse en su original, copia certificada o en copia simple que certificará el tribunal, previo cotejo con su original, el que se devolverá al interesado. Así también, se podrá proponer la realización de pericias indicando los puntos específicos a peritar, siendo a su cargo las costas de quien resulte designado por el Tribunal, previo sorteo, Perito Oficial. 
· CONSTITUCION DE DOMICILIO ELECTRÓNICO ESPECIAL. Toda persona que comparezca, bajo pena de inadmisibilidad, por derecho propio o en representación de terceros deberá constituir un domicilio electrónico especial a los fines de la recepción de las notificaciones del Tribunal de Ética para lo cual se requerirá a las partes la fijación de un correo electrónico a dichos fines
· IMPORTANTE: Las presentaciones que carezcan de algunos de los requisitos antes mencionados no serán admitidas por el Tribunal de Ética. Asimismo, se podrá, antes de dar trámite a cualquier petición, señalar los defectos de que adolezca, disponiendo de la misma manera las diligencias que fueren necesarias para evitar nulidades.

En nuestra página web puede consultar la normativa vigente www.cppc.org.ar
MODELO PROVISTO POR LA DELEGACION REGIONAL RIO CUARTO

Lugar, día mes y año
Sres.

Tribunal de Etica del

Colegio de Psicólogos de la Provincia de Córdoba

De mi mayor consideración



Quien suscribe …………………..………, D.N.I. …………….., con domicilio legal en ……………………………………………., desea informar a vuestro tribunal que el Lic. ………………………. M.P. ………….  (Mencionar los datos personales del profesional psicólogo -apellido, nombre, M.P., lugar donde ejerce si se conoce- y/o participes, si se ignoraren los que sirvan para identificarlos, fuente de información.)  que ………………………………………………………………………… (Indicar de modo claro y preciso el hecho fundamentos de la denuncia).  



Lo expuesto anteriormente, a priori, atenta contra lo prescripto en el artículo ……………………………………………… (artículos que se relacionarían con la calificación provisoria de la conducta supuestamente transgresora de normas éticas profesionales previstas en el Código de Ética)  del Código de Ética del Colegio de Psicólogos de la Provincia de Córdoba.


A los fines de ofrecer las pruebas de lo anteriormente expuesto se adjuntan en los siguientes anexos …….. (indicar los números de anexos Ej: Anexo 1 (Imagen de la web y enlace) y II (Captura de pantalla y enlace a sitio de youtube) los documentos probatorios. (Adjuntar en páginas siguientes, a continuación, testimonios con nombre, apellidos, profesiones y domicilios de los informantes; o captura de pantalla de publicaciones y enlaces a sitios web, redes sociales o videos, o adjuntar en la presentación digital material audiovisual) 



Sin otro particular, saludo atentamente.










Apellido y Nombre, DNI










E-mail
